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Comisión Permanente de Asuntos Académico-Administrativos (CPAA-A) 

 

I. Competencia: Asesorar y auxiliar al CTH en el análisis y opinión previos sobre los 
asuntos relativos a: 
A. Cambios de Adscripción (temporales o definitivos). 
B. Concursos de oposición para ingreso o abiertos (COpIoA). Convocatorias. 
C. Comisiones con goce de sueldo. Encomienda 
D. Comisiones académica con goce de sueldo.  
E. Cumplimiento de Labores Docentes. 
F. Cátedras u otras labores remuneradas. Desempeño. 
G. Recontrataciones por obra determinada; 
H. Prórrogas de contrato de personal académico visitante; 
I. Renovación de nombramientos interinos (técnica(o)s académica(o)s, 

investigadora(e)s y profesor(a)es de carrera, adscrita(o)s a institutos o centros); 
J. Período sabático. Diferir, disfrutar o reincorporación; 
K. Licencias académicas con y sin goce de sueldo, previstas en el Estatuto del 

Personal Académico (EPA). 
L. Licencias con y sin goce de sueldo, convenidas en el Contrato Colectivo de 

Trabajo del Personal Académico (CCT-UNAM-AAPAUNAM) para efectos de: 
1. Conocimiento (Por sus implicaciones en el cómputo del requisito de antigüedad 

en materia de concursos de oposición para promoción o cerrados y período 
sabático); 

M. Reincorporaciones (comisiones, licencias, y artículos 101 y 103 del EPA), y 
N. Renovaciones de personal académico jubilado. 

 
 

II. Integrantes: 
Dra. Angélica Velázquez Guadarrama  (D-IIEs) 

Dra. Perla Olivia Rodríguez Reséndiz  (D-IIBI) 

Dr. Luis Estrada González    (D-IIFs) 

Dr. Juan Carlos Barrón Pastor   (D-CISAN) 

Dra. Marcela Astudillo Mora    (CR-IIEc) 

Dr. Carlos Andrés Ríos Molina   (CR-IIH) 

Dra. Matilde Luna Ledesma    (CR-IIS) 

 

 

           Última actualización: 8 de septiembre del 2025. 

 


